
ORDENANZA Nº 1804/03 
  
Tema: MODIFICASE el artículo 9° de la Ordenanza Nº 250/86. 
Sanción: 16 de octubre de 2003. 
Derogada por Ord. Nº 2941/2011. 
 
  
VISTO: 
  
La Ordenanza Municipal Nº 250/86; y las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 

Municipalidades Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que en distintas oportunidades vecinos de nuestra ciudad han manifestado el 
inconveniente que producen en distintos sectores de la ciudad, donde vehículos 

dedicados al transporte privado de materiales suelen depositar los residuos en 
contenedores dispuestos para el uso domiciliario en barrios cuya característica 

establece esta modalidad; 
que el mal uso de estos recipientes por parte de transportistas privados conlleva a una 

problemática para los vecinos cuya única posibilidad de deshacerse de los residuos 

domiciliarios según las normas vigentes, es ocupada y mal utilizada por usuarios 
extraños a la zona o que ocupan estos recipientes para evitarse cumplir con lo regido 

por la Ordenanza Nº 250/86 que es el deposito final en el basural municipal; 
que es necesario definir en forma clara el servicio de los contenedores dado que su mal 

uso perjudica directamente a los vecinos, no solamente porque les impide recurrir a los 
mismos sino porque en forma reiterada se ha comprobado por parte del área de 

Limpieza Urbana que en la trasgresión cometida por transportistas conlleva a un 
perjuicio a la salubridad del ambiente lindante a estos depósitos comunes de residuos 

domiciliarios que son desbordados;  
que para acreditar tal anormalidad se anexa copias de documentos fotográficos y copia 

de Acta de Inspección que motiva la necesidad de expresar claramente las 
descripciones del servicio permitido y la punición en caso de vulnerar de la presente 

Ordenanza; 
que ha sido una modalidad clara de trabajo por parte de este Cuerpo Deliberativo 

atender en forma inmediata las inquietudes de los vecinos, volcando su esfuerzo en 

lograr el bien común de sus habitantes. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  

Art. 1°) MODIFICASE el artículo 9° de la Ordenanza Nº 250/86, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 
  
“Inc. a) Los vehículos que transporten cualquier tipo de residuos urbanos, deberán 

poseer una cámara cubierta o de lo contrario estar provistos de barandas, las cuales 
determinarán el nivel máximo de residuos a transportar.  
  
Inc. b) Para el caso de vehículos con barandas, estos deberán estar provistos por una 
cubierta de lona o nylon o cualquier otro elemento que evite la diseminación o la salida 

de la basura en su trayecto hasta el basurero municipal. 
  
Inc. c) Para poder desempeñar tareas de recolección y transporte de residuos 
urbanos, los vehículos privados deberán contar con una autorización expresa emitida 

por Departamento Ejecutivo Municipal.  
  
Inc. d) Los permisionarios serán responsables de la limpieza de los residuos que como 
consecuencia de su transporte, pudieran dispersarse en el trayecto generado entre su 

recolección hasta su disposición final.  
  
Inc. e) Queda expresamente prohibido el depósito o disposición final de los residuos 
sólidos urbanos comprendidos dentro de los ítems b), c), d) e) y f), del artículo 4°, en 

contenedores de uso domiciliario.  
  
Inc. f) En caso de infracción al presente artículo, los transportistas serán pasible de lo 

establecido en el artículo 26, inciso c”. 
  
Art. 2º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2003. 
Fr/OMV 
  



  


